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RESOLUCION DE GERENCIA GENERAL NO O?2 .2OI9.EPS.M/GG

Moyobamba, l0 de julio 2019

vtsTo:
El lnbrmo N'09$2019-Eps-tr¡vGG/op, de feche 08 de jurio der 2or9,6n ra qu€ ra G€rende
de Ban€eniento y Presupu€sto, pfopono una rnodilicación pr.supuestal en ol N¡vol
Funcional PrográrÉüco, anparedo en ra Directiva N'oor-20r0-EFfr6.01 para ra Ejeo,,ción
Prosupu€stal de las Entidades de Tretamiento Empresariar para er pre§€nte á¡"r"i.ro,
bagándose en su artfculo i8..

CONSIDERAT{DO:
Que, la Empreea Prestadora de ros s€,,icios de saneaniento de f\^oyobañüa soc¡edad
Anónirna de accionaríado municipar, ra misma qu6 tieno por objeto ra prastación de ros
s€rv¡ciqs d6 saneamiento en 6r á,'6¡to de la proüncía de Moyobamba, Departamento san
Martín y que se oncuentra incorporada ar Regimen de Apo¡o Transitorio según Ro'oruc¡ón
Mini't€rial N' 33&20r5-vrvrENDA, pubricado en er Diario o{ic¡ar Er perusno 61 17 d6
diciembre de 2015.

Que, el organisrm de re Administración de ros seMdos d6 sanearúento - orASS, 6s erorganisnn Técnico Esp€c¡alizado ádscrito al Ministerio de Vivienda, constucción y
ssneeniento, con personería jurídica de dereciro púbrico ¡ntemo, con autonomÍa funcionar,
oconómica, finenoí€ra y adrúnistrativa, con coípot€nda a niver nac¡onar y consütuye pr¡€go
presupuestario; er cuer d""enoüe §u corp.tencia efl concordenc¡a con ra poríüca geneár,
objeüvoe, planes, prograrnes y linearnientos nonnativos establec¡dos por el ente Reaor,
¡nic¡ando su gestión en la EPS triicyobanüa el 05 de abril de 2017.

Quo, rn€d¡ante Dirocriva N' 00r-2oleEFr6.or "crirectiva para ra Ejecucióñ presupuestari€
de Enüd€des de Tratam¡ento Erpresariar', eprobedo m.diente Resoruc¡ón Directorar N"
@2-?01GEF n6.ol , de f6cha og de énoro de 2010, de ra Direccft:n Nac¡onar d6 presupu.sb
Público' modiñcade rnediente Rosorución Dir€ctorar N' oo3-20r 1-EFr6.01, de fecia 1g de
rnarz o de 2011, en su artíq¡lo 'f g', nunnral 19.3 *tabl€ce que las nndiñcaciones
presupuestarias en 6l Nivel Funcional programático, se apruoban nEdiánte Resolución del
Titular de la Ent¡ded o Acu.rdo de Directorio, según conesponda, a propuestá de ra oñc¡ne
da Presupuestrc o de la que haga sus v6ces en la Entidad.

Que' rnediante Decreto Legislativo N' 1¿140, que apru.ba er sistorna Nacional do
Presupuesto Púbrico, artícuro 47', nurnerar 47.2, estabrece que ras modifcacion.s
presupuestarias en el Nivel Funcional y progranÉüco son aprobadas rnodiante Resolución
del Titular, a propuosta de la Oficina de prosupuesto o de la gue haga sus ve@s en la
Enüdad.
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Que, rned¡ente lnfurme N' o9s-2019-EpsM/Gc/op, de la Gerenc¡a de planeamiento y
Presupuesto se sustenta ras modiñcaciones presupu€star€s en er Niver Funcionar
Prograrn¿itico de la EP§ oyobamba s.A, con re finar¡dad d6 cumprir ros objetivos
¡nsütuc¡oneles del periodo al lll Trirn€str€s d6l presonte año fiscal.
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Que, por Acuerdo N" 4 de fedla 17 de mezo de 2017, d€l cons€F Drecüvo de OTASS,
Nun¡eral 4.2 en el merco de lo Ospuosto 6n €l sub numeral 1 del nuÍÉral lOl.l del articulo
101 del D€creto Legislativo N' 1280, Ley Marco de ta Gestión y ftestec¡ón d€ los S€Mdo§
de Saneamiento; SE DELEGAiI FACULTADES DE GERENTE GENERAL para ta EpS
Moyobamba SRL al Sr. Vícior David Ponco Zent€no; así corm aquol establec¡das en el
Estatuto Social de le Entidad Prestadora de Serv¡c¡os d6 Senoeñiento de fVloyobanüa SRL
¡nscrito en la partida N' 1 1001M5 de la Oñc¡ná Registral de Moyobansa.

Estando a lo epuesto, d6 conforddad a las normas antes c¡tsda3 on rBrito e la Delegac¡ón
do Fácrlltades qu6 se oncuentra @ns¡gnada en 6l ácr¡€rdo N. O{, de fecha 17 de nra¡zo d6
20'17 del coneei: d¡roctivo de OTASS, con las visaciones de ls Geronc¡e de Adminishación
y F¡nanzas, G€rBncia de Planificac¡ón y Pr6supu6sto, Gerencie de Oporaciones, G€renc¡á
Comercial y la Ger€nc¡a de Asosoría Ju¡ídica.

SE RESUELVE:

ARTIGULO PRIiIERO: AUTORIZAR una Nbdilicación Presupuestaria en el Nivel Funcionat
ProgranÉtico de la EPS Hoyobamba S.A, pare 6l Año Fiscal 2019 de acu€rdo al dotalle d€l
An6xo adjunto qué forma parte d6 la plosonts resolución.

ARTICULO SEGUNDO: REGffiTRAR ta nrodificación presupuestaria por La Gerencia de
Planiñcación y Presupuesto o la que haga sus vooea en la EpS Moyobamba S.A. ba¡o los
procodirdentos infomáüco6 qu€ para tal efecto ostablezca la Dir€ccion General de
Presupu€8to Público.

ARTICULO TERCERO: PRESENTAR copia d€ la presente resolución a la Dirección
G€neral de Pr€supuesto Público conforme a lo establecido en el artículo 2l'de la Directiva
N' 001-2010-EFl7 6.01 - D¡rectiva para la Ejeanción presupuestaria de tas Enüdad€s de
TratanÍento Empresarial y Modiñcatorias.

REGISTRASE, cofÚUNhUESE Y CÚMPLASE
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